
Secretaria: A despacho de la señora juez, informándole que la curadora ad litem 

designado acepto el cargo. 

Cali, octubre 22 de 2021 

 

 JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

 Auto 1951 

               Santiago de Cali, Octubre veintidós de dos mil veintiuno   

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DTE:  ANA MILENA GIRALDO OSORIO  

DDO: HROS GERARDO GUERRERO  

76001-31-10004-2020-00260-00 

 

Estimando la manifestación presentada por la auxiliar de la justicia abogada 

Anyely Belssy Diaz Guerrero, se ordena:  

 

1.- Téngase por aceptado el cargo de curadora ad litem de los herederos 

indeterminados de Gerardo Guerrero Muñoz por parte de la auxiliar de la justicia 

Anyely Belssy Diaz Guerrero. 

 

2.- Por secretaria remítase a la auxiliar de la justicia Anyely Belssy Diaz Guerrero, 

copia del auto admisorio, de la demanda y anexos vía correo electrónico, 

acotando que el termino de traslado iniciara una vez transcurran dos días hábiles 

posteriores al envío del mensaje (inciso 3º art. 8 decreto 806 de 2020).  

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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